
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Dos (02) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2.020) 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2020-00385-00 

Demandante:   JOSE ANTONIO GUTIERREZ ORTIZ. 

Demandado:   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.- 

                          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -. 

 

 

 

 

 

 

 

                           

El señor JOSE ANTONIO GUTIERREZ ORTIZ, titular de la cedula de ciudadanía 

Nro. 382.288 de Sasaima (Cund.), ha presentado ante este despacho Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado judicial, en 

contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES; realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el 

despacho, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código 

de Procedimiento Laboral, por lo que habrá de admitirse la presente demanda y 

ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., de la misma forma 

se dispondrá la notificación de la existencia del presente proceso a la Agencia 

Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y en consecuencia se, 

 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por el señor JOSE ANTONIO GUTIERREZ ORTIZ, titular de 

la cedula de ciudadanía Nro. 382.288 de Sasaima (Cund.), en contra de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES; por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 25 y 26 

del C.P.T. 

 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a los accionados, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 de Junio de 2.020. 

 

 

 

TERCERO: DISPONER la notificación de la existencia del presente proceso a la 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo 

cual se le enviara vía electrónica, el respectivo contenido de la demanda, el auto 

admisorio y sus anexos. 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JHON JAIRO CABEZAS GUTIERREZ, 

titular de la cedula de ciudadanía Nro. 80.767.790 de Bogotá D.C. y T. P. 161.111 

del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 EL JUEZ,                          

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Dos (02) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2.020) 
 

 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2020-00384-00 

Demandante:   PEDRO MARIA PARRA CEBALLES. 

Demandado:   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.- 

                          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -. 

 

 

 

 

                          

El señor PEDRO MARIA PARRA CEBALLES, titular de la cedula de ciudadanía 

Nro. 12.188.441 de Garzón (H), ha presentado ante este despacho Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado judicial, en 

contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., representada legalmente por el Dr. MIGUEL LAGARCHA 

MARTINEZ, o por quien haga sus veces al momento de la notificación, y en contra 

de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA 

LORA o por quien haga sus veces al momento de la notificación; realizado el estudio 

pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo 

que habrá de admitirse la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., de la misma forma se dispondrá la notificación 

de la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional para la Defensa 

Jurídica del Estado, y en consecuencia se, 

 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por el señor PEDRO MARIA PARRA CEBALLES, titular de la 

cedula de ciudadanía Nro. 12.188.441 de Garzón (H), en contra de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., representada legalmente por el Dr. MIGUEL LAGARCHA MARTINEZ, o por 

quien haga sus veces al momento de la notificación, y en contra de LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga 

sus veces al momento de la notificación; por reunir los requisitos establecidos en 

los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a los accionados, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 de Junio de 2.020. 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



 

 

TERCERO: DISPONER la notificación de la existencia del presente proceso a la 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo 

cual se le enviara vía electrónica, el respectivo contenido de la demanda, el auto 

admisorio y sus anexos. 
 

 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que con fundamento en lo 

preceptuado en el Artículo 31, parágrafo 1 numeral 2 del C.P.T., se sirvan allegar 

con la contestación de la demanda la siguiente documentación: 

- A la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSISONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., para que allegue el expediente administrativo a nombre 

del señor PEDRO MARIA PARRA CEBALLES, titular de la cedula de 

ciudadanía Nro. 12.188.441 de Garzón (H). 

Así mismo, para que de manera precisa y concisa allegue la documentación en 

la que conste la afiliación y la información que se le suministró al señor 

PEDRO MARIA PARRA CEBALLES, al momento de trasladarse, esto es, lo 

correspondiente a las ventajas y/o posibles consecuencias negativas de los 

efectos que conllevaba el cambio de Régimen. 
 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. MARIA ALEJANDRA RODRIGUEZ 

TOVAR, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 1.077.865.670 de Garzón (H) y T. 

P. 275.323 del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 EL JUEZ,                          

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Dos (02) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2.020) 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2020-00379-00 

Demandante:   CLAUDIA PATRICIA FLOREZ DIAZ. 

Demandado:   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.- 

                          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -. 

 

 

 

 

 

 

 

                           

La señora CLAUDIA PATRICIA FLOREZ DIAZ, titular de la cedula de ciudadanía 

Nro. 55.153.064 de Neiva (H), ha presentado ante este despacho Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado judicial, en 

contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A., representada legalmente por la Dra. ANA BEATRIZ OCHOA 

MEJIA o por quien haga sus veces al momento de la notificación, y en contra de  

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga 

sus veces al momento de la notificación; realizado el estudio pertinente de la 

misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 

25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo que habrá de admitirse la 

presente demanda y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., 

de la misma forma se dispondrá la notificación de la existencia del presente 

proceso a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y en 

consecuencia se, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por la señora CLAUDIA PATRICIA FLOREZ DIAZ, titular de 

la cedula de ciudadanía Nro. 55.153.064 de Neiva (H), en contra de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A., representada legalmente por la Dra. ANA BEATRIZ OCHOA 

MEJIA o por quien haga sus veces al momento de la notificación, y en contra de  

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga 

sus veces al momento de la notificación; por reunir los requisitos establecidos en 

los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a los accionados, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 de Junio de 2.020. 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



 

 

 

 

TERCERO: DISPONER la notificación de la existencia del presente proceso a la 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo 

cual se le enviara vía electrónica, el respectivo contenido de la demanda, el auto 

admisorio y sus anexos. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JUAN FELIPE TRUJILLO PEREZ, 

titular de la cedula de ciudadanía Nro. 1.075.246.282 de Neiva (H) y T. P. 249.616 

del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 EL JUEZ,                          

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Dos (02) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2.020) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2020-00383-00 

Demandante:   JOSE ONIAS ESQUIVEL CHARRY.  

Demandado:   MUNICIPIO DE NEIVA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                           

El señor JOSE ONIAS ESQUIVEL CHARRY, titular de la cedula de ciudadanía 

Nro. 1.602.081 de Neiva (H), ha presentado ante este despacho Demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado judicial, en contra del 

MUNICIPIO DE NEIVA, representado legalmente por el señor Alcalde DR. 

GORKI MUÑOZ CALDERON o por quien haga sus veces al momento de la 

notificación; realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, 

cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de 

Procedimiento Laboral, por lo que habrá de admitirse la presente demanda y 

ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L.,  y en consecuencia 

se, 

 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por el señor JOSE ONIAS ESQUIVEL CHARRY, titular de la 

cedula de ciudadanía Nro. 1.602.081 de Neiva (H), en contra del MUNICIPIO DE 

NEIVA, representado legalmente por el señor Alcalde DR. GORKI MUÑOZ 

CALDERON o por quien haga sus veces al momento de la notificación;  por reunir 

los requisitos establecidos en los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la accionada, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 de Junio de 2.020. 

 

 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. TULIA SOLHEY RAMIREZ 

ALDANA, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 26.450.179 de Algeciras (H) y T. 

P. 139.172 del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

EL JUEZ,                          

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Dos (02) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2.020) 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2020-00382-00 

Demandante:   DANIEL ANTONIO PARRA CASTRILLON. 

Demandado:  UNION DE MOTORISTAS Y TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE                                                        

AUTOMOTOR DE COLOMBIA - UNIMOTOR.- 

                          COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CAQUETA - COOMOTOR -. 

 

 

 

 

 

 

 

                           

El señor DANIEL ANTONIO PARRA CASTRILLON, titular de la cedula de 

ciudadanía Nro. 7.711.784 de Neiva (H), ha presentado ante este despacho 

Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado 

judicial, en contra de la UNION DE MOTORISTAS Y TRABAJADORES DE LA 

INDUSTRIA DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE COLOMBIA - UNIMOTOR 

representada legalmente por el señor EDUARDO GARCIA DIAZ o por quien haga 

sus veces al momento de la notificación, y en contra de  LA COOPERATIVA DE 

MOTORISTAS DEL HUILA Y CAQUETA - COOMOTOR, representada 

legalmente por el señor ARMANDO CUELLAR ARTEAGA o por quien haga sus veces 

al momento de la notificación; realizado el estudio pertinente de la misma, concluye 

el despacho, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del 

Código de Procedimiento Laboral, por lo que habrá de admitirse la presente 

demanda y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., de la 

misma forma se dispondrá la notificación de la existencia del presente proceso a 

la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y en consecuencia se, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por el señor DANIEL ANTONIO PARRA CASTRILLON, titular 

de la cedula de ciudadanía Nro. 7.711.784 de Neiva (H), en contra de la UNION DE 

MOTORISTAS Y TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE 

AUTOMOTOR DE COLOMBIA – UNIMOTOR, representada legalmente por el 

señor EDUARDO GARCIA DIAZ o por quien haga sus veces al momento de la 

notificación, y en contra de  LA COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA 

Y CAQUETA - COOMOTOR, representada legalmente por el señor ARMANDO 

CUELLAR ARTEAGA o por quien haga sus veces al momento de la notificación; por 

reunir los requisitos establecidos en los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a los accionados, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 de Junio de 2.020. 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. LUIS FABIO BELLO FIERRO, titular 

de la cedula de ciudadanía Nro. 1.075.300.128 de Neiva (H) y T. P. 337.946 del C. 

S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 EL JUEZ,                          

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

Neiva, Dos (02) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2.020).- 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso:            EJECUCION DE LA SENTENCIA. 

Radicación:  2019-00434-00 

Demandante:   ROZ MARY CALIMAN PATIÑO. 

Demandado:   ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS ESIMED S.A.  

                          IAC GPP SALUDCOOP EN LIQUIDACION 

 

 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud de Ejecución de la Sentencia dictada 

dentro del proceso ordinario que promovió la señora ROZ MARY CALIMAN 

PATIÑO, este despacho encuentra que la misma es viable motivo por el cual se 

librara mandamiento de pago por los valores solicitados según corresponda. 

Igualmente es de tener en cuenta que la sentencia de primera instancia tiene fecha 

18 de Febrero de 2.020, encontrándose dentro del término de 30 días de que trata 

el artículo 306 del CGP, razón por la cual se tendrá a la ejecutada notificada por 

anotación al estado. En consecuencia de lo aquí expuesto este despacho,  
 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERA: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la señora ROZ MARY 

CALIMAN PATIÑO, y en contra de la SOCIEDAD ESTUDIOS E INVERSIONES 

MEDICAS S.A. – ESIMED S.A. y en contra de IAC GPP SALUDCOOP EN 

LIQUIDACION, CUYO AGENTE LIQUIDADOR ES EL DOCTOR LUIS 

ANTONIO ROJAS, para que dentro del término de diez (10) días siguientes a la 

notificación por anotación en estado del presente auto se sirva pagar a favor de la 

ejecutante las sumas de dinero conforme a continuación se detalla:  

 

1.- Por el valor de $1’160.821.60 Mcte., por concepto de cesantías.  

2.- Por la suma de $120.623.oo Mcte., por concepto de intereses a la cesantías. 

3.- Por la suma de $206.721.oo Mtce., por concepto de prima de servicios. 

4.- por la suma de $11’131.050.oo Mcte., por concepto de indemnización por 

terminación del contrato sin justa causa. 

5.- por la suma de $22’898.400.oo Mcte, por concepto de la sanción moratoria, 

equivalente a un día de salario diario contado desde el 19 de marzo del año 2.016 

hasta el día 18 de marzo de 2.018, de ahí en adelante le pagara intereses moratorios 

a la tasa máxima legal certificada por la Superbancaria, sobre los valores 

adeudados por salarios y prestaciones sociales.-. 

6.- Por la suma de $3’079.900.oo Mcte., por concepto de las costas procesales 

liquidadas en primera instancia.     

7.- Por los aportes en pensión a favor de la señora ROZ MARY CALIMAN PATIÑO 

por todo su periodo de labores. 

8.- Por las costas y gastos del presente proceso.- 

     

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



 

SEGUNDA.- Téngase por notificada a la entidad ejecutada por anotación en 

estrados.  
 

 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado GUILLERMO DANIEL 

QUIROGA DUSSAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.250.839 de 

Neiva (H) y Tarjeta Profesional No. 227.241 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderada de la aquí demandante. 

 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

Frente a la solicitud de medidas cautelares, por darse los presupuestos de los 

artículos 101 del C. P. del T. y de la S. S., 593 y siguientes del CGP., el Juzgado 

accede a la Práctica de las mismas, y en consecuencia se DECRETA: 

 

1. EL EMBARGO Y RETENCION de las sumas de dinero depositadas en cuenta 

corriente, de ahorros o que a cualquier otro título bancario o financiero 

posean las Sociedades demandadas ESTUDIOS E INVERSIONES 

MEDICAS S.A – ESIMED S.A., identificada con NIT. 800-215.908-8, E 

IAC GPP SALUDCOOP EN LIQUIDACION, identificada con el NIT. No. 

830-129.689-0, en las siguientes entidades bancarias de la ciudad BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BBVA, AV. 

VILLAS, BANCO COLMENA, BANCO DE BOGOTA.- 

       Limítese el embargo a la suma de $62’000.000.oo Mcte.- 

 

Ofíciese a las citadas entidades para que se sirva tomar atenta nota de esta 

medida cautelar situando los dineros retenidos por intermedio del Banco 

Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva Huila, en la cuenta de depósito 

judicial de este despacho.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 EL JUEZ,                          

 

 
 

 


